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ALVARO TEJADA DELGADO, Iden�ficado como aparece al pie de mis correspondiente firma en mi calidad
de Abogado externo de COOTRAEMBUGA, se da respuesta al interlocutorio en mención dejando a su
disposición la documentación requerida.  Como es: la cer�ficación del Gerente de COOTRAEMBUGA, en
la que ra�fica el poder otorgado al suscrito hasta la terminación de este proceso con plenas facultades
entre ellas reclamar los �tulos que reposan en su despacho, constancia expedida por el Banco Agrario
en la que figuran los �tulos no reclamados en el presente proceso desde el mes de Noviembre del año
2022, liquidación de crédito actualizada la fecha, cer�ficación expedida por la Superintendencia
Financiera de Colombia sobre el monto de los intereses, y por ul�mo cer�ficación de existencia y
Representación legar de la Coopera�va de Trabajadores del Municipio de Buga, COOTRAEMBUGA;  por
ul�mo le solicito realizar la entrega de los mencionados �tulos hasta la fecha.
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